ANIMACIÓN INSPECTORIAL DE LA DIMENSIÓN DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL

(Anteproyecto – marzo 2001)

I. El P. Inspector y su Consejo

1. Definen las orientaciones generales de comunicación de la Inspectoría, teniendo en cuenta lo elaborado por el Equipo Inspectorial de Comunicación Social.

2. Nombran al Delegado Inspectorial de CS y a los miembros del Equipo Inspectorial.

3. Se contactan al menos anualmente con el Delegado Inspectorial, para realizar una evaluación conjunta del servicio que se presta en la dimensión.

4. Establecen las modalidades de formación específica de salesianos y laicos para esta dimensión.

5. Deciden, junto con la comunidad local, sobre el carácter institucional, organizativo y económico-financiero que deben asumir las diversas empresas de la comunicación social.

II. El Equipo Inspectorial de Comunicación Social

1. Es el espacio de reflexión, animación  y planificación de la actividad en la dimensión. Lo integran el Delegado Inspectorial y los responsables de sector.

2. En su servicio busca ser un espacio de unidad y búsqueda del sentido orgánico de la acción en la dimensión y con el resto de la pastoral juvenil salesiana.

3. Se divide en tres sectores: A. Animación y Formación; 

           B. Información y Relaciones Públicas; 

           C. Empresas. 

Cada sector tendrá un responsable, y a su vez podrán conformar equipos de trabajo específicos. Para encuadrar las diversas actividades se utiliza la estructuración del Dicasterio de la Comunicación Social.

A. Sector Animación y Formación

1. Anima la dimensión de la Comunicación Social, tanto a nivel inspectorial como colaborando con las comunidades locales. 

Este servicio de animación lo realiza teniendo en cuenta el “Cuadro Fundamental de Referencia de la Pastoral Juvenil Salesiana”, especialmente en el Cap. 5, punto 1.1.b, cuando señala que se anima “informando, comunicando, motivando, promoviendo la participación y corresponsabilidad, despertando continuamente energías espirituales y formando a las personas.”

2. Ofrece instancias de formación permanente para los salesianos, laicos y destinatarios de la misión salesiana. Esto podrá hacerse preparando cursos específicos o poniendo en conocimiento las posibilidades de formación existentes en otros ambientes salesianos y no salesianos.

3. Dará particular importancia a la consideración de esta dimensión de la CS en la misión educativa-pastoral.

        B. Sector Información y Relaciones Públicas

1. Atiende a la información interna de la comunidad inspectorial, buscando de optimizar los canales y la circulación de la información.

2. Se preocupa en editar el Boletín INTERCOMUNICACION FRATERNA, y participar en el Consejo de Redacción del Boletín Salesiano.

3. Se preocupa por la imagen externa de la Inspectoría, en la preparación de instrumentos para la difusión como así también ante eventuales pedidos de las comunidades.

        C. Sector Empresas de Comunicación

1. Acompaña el desenvolvimiento de las mismas, en la redacción de sus proyectos generales y particulares, como también en su concreción.

III. El Delegado Inspectorial de Comunicación Social

1. Es el animador y coordinador del Equipo Inspectorial de Comunicación Social. (EICS).

2. Está presente en las instancias de animación inspectorial: Comisión Inspectorial de Pastoral Juvenil; encuentros con el Consejo Inspectorial, reunión de Directores (cada vez que se traten temas que tocan a la animación de su área.). En temas afines, participa de la Comisión Inspectorial de Formación.

3. Establece una comunicación fluida con las distintas instancias de animación del sector: a nivel salesiano (Consulta del Cono Sur, Dicasterio de Comunicación Social); a nivel eclesial (CONFAR y CEA) y a nivel civil (centros de estudios, de producción, etc.)

4. Se integra orgánicamente como delegado del P. Inspector y su Consejo en los Equipos de Conducción de las Empresas de Comunicación de la Inspectoría (Imprenta San José, Didascalia, Librerías, Radios, etc.)

IMPORTANTE:  

· En la concreción de este esquema no hay que pensar, en un primer momento, en personas distintas para cada servicio (Delegado Inspectorial, responsable de cada sector), sino que momentáneamente puedan ser cubiertos por la misma persona. La evolución de la dimensión dirá si es necesario y oportuno desdoblar en personas distintas los servicios respectivos.

· En esto, también pensar en la posibilidad de que laicos se hagan cargo de los sectores, y aún de la animación inspectorial, como Delegado de Comunicación Social.
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